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Presidencia de Coloilán, Jalisco.
Sección administrativa.

Oficío.- 249t2024
Certificación.

El suscrito MTRO. cARLos JAVIER Åvlu NAVA, secretario Generat del H.Ayuntamiento constitucional de colotlán, Jalisco, Administración 2021-2a24, con lasfacultades que me concede el artículo 63 de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipar der Estado de Jarisco, hago constår, Doy Fe y: *-_----

ERTIFICO:
'-El acuerdo que toma er H. Ayuntamiento de coroilán , Jalisco, Administracion 2021-
2CI24, en la 30a Trigésima Sesión Ordinaria de H Ayuntamiento de fecha 2g de febrerode 2024 en el inciso c) del punto 10 Asuntos varios del orden del día que a la letra dicec) Discusión y emisión de voto respecto del Decreto 29540lLxllll24, mediante elcual se reforma el artículo l5 fracción lv de la constitu ción Política del Estado deJalisco' En uso de la voz, elciudadano Dr. José Jurián Quezada Santoyo, en su calidad
de Presidente Municipal, hace der conocimiento der preno de este H. Ayuntamiento, queel secretario General del H. congreso del Estado de Jalisco José Tomás Figueroa
Padilla, notificó el oficio cpl-103s-Lxlll-24 relativo a ta reforma constitucional para
efectos de que este órgano coregiado de Gobierno emita su voto como parte del
constituyente Permanente de Jalisco, para lo cual se da cuenta de lo siguiente:

oficio CPL'1035-LXlll'24 a través del cual se notificó que,por DecretomfiüXllll¡4se aprobó la minuta mediante la cual se reforma et artículo 15 fracción lV de laGonstitución Política del Estado de Jalisco, en los siguientes términos:

¡,tuneno 295ttg¡¡;ç¡¡y24 Et co,vGRES O DEL ESTADO DECRETA:

sE REFO,RMA EL ARTícuLo 15 FRAcctoN tv ÐE tA corvsrtructCIN
PALíTIC,A DEL ESTADO DE JAUSCA

ARTíCULO U¡,ttCO. Se reforma el artículo 15 fraccion tV de la Constitución
Política del Estada de Jatisco, para quedar como sigue:

DEL ESTADO
Artículo 15. PROCESOS
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La Univercidaffi Gtnrtat4ere ds un organîsmo pirbtico descentntizado del
Gobiemo del Estado de Jalisco, con þlena auianomía para garantizar el
principio de enseñanza mediante Ia \ibertad de cátedra, de'invesiigación, y de
examen y díscusión de las ideas, así como para gabernarse a-si misma y
administrar su patrimonio, cuyo fin es impañir educación media superior-y
superior, así coma coadyuvar al desanollo de la cultura en elEsfado.
La Univercidad de Guadalaiara cantará can una aportación estatal para
canformar su prelupuesto anual equivalente, al menos, al cinco por ciento del
Presupuesfo de Fgresos del Estado para el ejercicio fiscat de que se trate.
Esta aportacian represenfa la parte proporcionaldetsuôsidio que'corresponde
al Esfado conforme al esquema de fínanciamíento establecido con la

D

Federación para la Universídad de Guadalajara
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Adicionalmente, podrá acceder ar equivatente, ar menos, at punto tres porciento del Presupuesfo de Egreso.s deiEsra do ó"1" ia realizacion de prayectosespecíficas de meioramiento de infraestructuia ,aut"t¡u" v ti *quíp,im¡ento,mr'smos que deberán estar alineados con el Ptai Ñacional de Ðesanollo, elPrograma Sectarial de Educación y los Programtas Nacianal y Estatates deEducación superior, anexando a su proyecto de presupuesto Iadocumentación que lo justifique.

Para {a planeación, pragramación, presupuestación, ejercicio, contabiridad,control, vigilancia' trl\s.narencia y eväluación aetaisämpeño detgasto pítblicopor pat'te de la lJniversidad de Guadatajara, 
-ãeberán 

oôseryarse iasdrsposiciones de la legislacion aplicable en'maiería hacendaría y de gastopúblico.
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En efecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justícia de la Nacion, al resolver elamparo en revision ATS0/201 5, analizó la naturaleza jurídica , alcances y limitaciones dela autonamía universitaria protegida por el artículo 3 fraccion

PRIMERa' El presente decreto entrará en vigor at día siguiente de supublicación en er periodico oficial .El Estado-de Jarisco,.sEGU/\fDo. Las drbposrciones rerativas a la proyección, programacian ypresup¿restacian de la tJníveolltd,!g Guadaàiara, contenida's eã bs pánafostercero y cuarto de la fracción lv det ;ii;ít¡" IS reformado mediante elpresente decreto, serán aprícabtes a partir aàt e¡ercicø frscal 202s.

Al efecto' me permito poner a consideración de este ple.no, que como se despreio;î"la iniciativa de decreto DIELAG lrrll ozg¡âoãã ãujãr" der dictamen, der Diario de rosDebates y demás antecedentes remitido, pò, eí Èooe, Legislativo Local a este H.Ayuntamiento, documentos los cuales fueroñ ã¡rii¡uuiao, 
"nt" ,ù. int"grantes con laoportunidad debida, dicha minuta 9e d,e?r9io tü;pot objeto modificar el artículo 15fracciÓn lv de la constitución Política del Estaàã'ã* ¡"1¡rro, a efecto de establecer elpresupuesto constitucional de la universidao àe õuadalajara , å-än de fortalecer ygarantizar la autonomía universitaria de nuestra lt¡¿r¡*" caôa oé Èstuo¡os, para lo cualse hace una referencia al contexto internacioñai, nar¡onal y ¡ãõrl ã"-la importancia ytrascendencia de la edu.cación superior; entendiåa o¡crra autonomía universitaria comode carácter ""' especial, toda r;) qr" es una garantía para el cumplimiento de su finmiáximo, la imparticion de enseñanza, como un fac,r.lr del proceso de educación.

Vll de la Constitucionítica de /os Esfados Unidos Mexicanas,
universitaria es

estableciendo en Io que al presente interesa,
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o La facultad de gobemarse a sí misma respetando ta libe¡tad de céttedra einvestigaciön y de líbre examen y discusion de las ideasi.lirr"r, también, lapasibílidad de fíiar los términos 
-de 

ingreso, promoción y permanencia de supersonal académica y la responsabilidad de administrar su'pítrimonío.

r Fs un diseño ínstitucionalqye.tíen9 como obietivo maximizarel respeto al principio
de libre enseñanza (tibertad de cátedra, de ínvestígacion, y de examen y discusionde las ideas), condición para el desanollo y difuiión aeiiinoiimíento y, par ello,para la satísfacciÓn del derecho a ta educación superíor. Es imparfante noconfundir la autonomía universitaria, el media, con la libertad de enseñanza comoparte del derecho fundamental a la educación superior, elfin.

t La facultad de darse sus propias notmas ("autonormación,,), ta potestad deautogobemarse y la facuttad de administrar su patrimoriø-toi'facuiaaãi i;, d;ninguna manera dotan a las universidades de u, nji**r- a" 
"rr"pcionalidad,extratenitoríalidad o privitegio øue tlls.usfraþa det reípeto at Estado'de ¿ãirinoi,

esfo eg a 
'/os 

prínciprbs y normas det sistemã jurídico.

En razÓn a ello, la autonomía universitaria tiene caracterísficas esp ecíficas que ladiferencian de ta autonomía de órganos consi¡tucianales, ya que de la anteriordelimitación, se c.oncluye que la finatidad de la autonomía universiária es salvag uardarel fin primordial, la enseñanza, y tos principios de libertad de cátedrar, de ínvestigación ydiscusión de ideas.

La autonomía es entonces, et medio para que ta (Jniversidad elabore sus programas deesfudios, esfo es, realiee su funciÓn exclusivamente académíca, sín ínjerencia de agenteextemo."

Asimismo, como se refiere en el dictamen de cuenta y la minuta de decreto que nosocupa, con la reforma a la fracciÓn lV del artículo 15 de d Constitución política del Estadode.Jalisco.se pretende desarrollar a nivel constitucional la autonomía plena de laUniversidad de Guadalajara para la libertad de cátedra, de investigación, y de examen y
discusión de las ideas, reconociendo su facultad expreså para gobernarse a sí misma y
administrar su patrimonio, cuyo fin es impartir educäción me¿iãsuÉ;ior y superior, asícomo coadyuvar aldesarrollo de la cultura en el Estado.

Para robustecer la autonomía universitaria, conforme a la reforma constitucional que nosocupa, la Universidad de Guadalajara contará con su presupuesto constitucional, es
9"9,! con una aportación estatal anual equivalente, al menoJ, ài å.¿ ic¡nco pà¡. .,"nto¡del Presupuesto de Egresos estatal en cada ejercicio fiscal, la cual 

-reþresenta 
la parteproporcional del subsidio que corresponde al Estado conforme 'al 

"rqu*rnå 

- 
Oãfinanciamiento establecido con la Federación para la propia Universidad.

De manera adicional, la Universidad de Guad alajara podrå acceder al equivalente, al
menos, al A3o/o (punto tres por ciento) de dicho presupuesto para proyectos específicos
demejoramiento de infraestructura educativa y su eqtiipamieåto, tåoo elto, alinéado conel Plan Nacional de Desarrollo, et Programa-Sectoiiai de Educación y los programas
Nacionaly Estatales de Educación Supãrior.

En ese orden de ideas, para la planeación, programación, presupuestación, ejercicio,
contabilidad, control, vigilancia, transparencia y lvaluación 

'del 
dãsempeno Oét gasto

público por parte de la Universidad deGuadalalara,deberán observarse las disposiciones
de la legislación aplicable en materia hacendaiia y de gasto público.
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concluyendo al efecto el dictamen de referencia, que "... la medida de garantizar unporcentaie del Presupuesto de Egreso.: dgi 
.Estado þara ta un¡veisiiad de Guadatajarase consrdera favorable ya gue, esá îavés de ta educäción, la mantera-Jã t"n*, un impactodirecto en el desanollo le la población, ofr;r;;;*;i;os oportunidades taborales, reducirla pobreza y ra desiguardad, äsí como mejorar ra catidad de vida.,

A manera de síntesis, señoras y señores Regidores, entre las bondades legislativas,jurídicas y sociales de esa reformä, se.encuentra garant izar elpresupuesto asignado añocon año a la universidad de Guadalajara, to queîe-ãstima t¡ånà qlã s"r vísto desde 2ópticas:

Primera' como una forma de gran cafada gue asegurará previsiones presupuestales paraincrementar los recursos humanos y materiales con que contará la universidad deGuadalajara pero especial mención *"t*."-i"*ãlgna"iones adicionales de recursos aproyectos en infraestructura, con lo que se le garãñtizará el 
"¡"i.i.¡ä 

oe la facultad y laresponsabilidad de gobernarse a sí misma; .uripl¡r.on sus fines de educar, investigar ydifundir la cultura, respetando la libertao uå c¿teJia e ¡nvestigación y de libre examen ydiscusión de las ideas; determinar sus plan". y progrrmas; fiiar los tårm¡nos de ingreso,promociÓn y permanencia de su personal acaoém¡ðo; y administrarán su patrimonio, deconformidad con elartículo 3 fracción vll de-lå Conrtituri¿n política aÀ ns Estados unidosMexicanos.

segunda, como un instrumento para hacer efectivo el derecho humano de las personaspara acceder a la educación media superíor y superior, en términos del propio artículo 3párrafo prímero y fracción X constitucionales.

De lo anterior, se debe mencionar a este H. Ayuntamiento que de aprobarse la reformaconstitucional que nos ocupa, conforme a las obposiciones transitorias, la misma entraráen vigor al día siguiente de su publicaciól 
"fù;i;ero ras disposiciones relativas a laproyección, programación y preiupuestación de la'universiJaäãË-õuaoa lalara, seránaplicables a partir delejerciôio fiscal Z0ZS.

Por ello' a través de la Minuta de Decreto clue nos ocupa, elcongreso del Estado puso aconsideración de. este H- Ayuntamiento' 
"9* pärt" o"l poder Reformador de laconstitución Polítíca de Jaliscó, la modificación al ,irt¡culo rs rraccìån'lv de dicha normaconstitucional local en los términos expuestos.

Así pues' integrantes de este H' Ayuntamiento, conforme a los planteamientos referidoscon antelación la reforma a la constitución ñ;i;r" nos atañe se pone a consideracióna fin de que se alcancen los obietivos ahí pl"ntåãos derivado o'ei oìctamen que nosocupa' documento de acceso público.en el que se plasma el fin teleológico de la mismay que con las aportaciones que se realizaron än el .å* ä ðLä;d;.Ët Estado, se tratade una decisión plural y democrática que afectará de manera positiva al Estado de Jaliscoy a México' a la universidad de Guadalaiara, u.iðo*o a las miles de personas en laspresentes y futuras, generaciones que estån r¡*nJo y'seran rur,¡aJas ãÀ ,r. aulas, por loque pongo a consideración de este Pleno qre nrÀrtio municip¡o ,"rr*0" el compromisode Jalisco con nuestra Máxima Casa de Estudios.

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo anterior, me permito ceder el uso de la voza Regidores y Regidoras que quieran úilö;;¡" voz. En uso de ta voz el regidor
:-:Xi,:rutiel 

Macías Montanez'señala que está ¡niciat¡va es als;r,ùor¡"o y digno de

Una vez que fue discutido y deliberado po r el Pleno de este H. Ayuntamiento el contenidode la reforma constituciona I antes citada , se ponen a su consideración y consecuente



DECRETO 29il0/LXIIII24, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA Et ARTíCULO 15FRAccléN M DE LA cóHsrläiôtóNï'oii#a ÐEL EsrADo DE rALrsco: seAPRUEBA por unanimidad de las personas integrantes de este H. Ayuntamiento en sucalidad de Presidente Municipal, Régidgras, någ¡ã*q y síndico presentes, para efectosii,ffii: lfr:îjäff3stitución 
päit¡'á ãã EËiããi oé ¡ar¡,có, å*-¡i¡ãnoose ervoro A

V. Acuerdos.

Por lo anterior, para el.desahogo de este punto del orden del dfa, aprobadas que fueronlas reformas constitucionales {r" no* ocupan, con la consecuente emisíón del voto afavor por parte de este n' nyuniamiento en'ejercicio de sus atribuciones constitucionatespara efectos del artículo 117 de la constiiu"id-Þ"¡rt"a del Estado ãe ¡al¡sco, se ponen

å"t:i:fåi:ión 
delPleno de este H. Avunta;ÉrdËra su voracién ros sisuientes puntos

1' Se ordena a la secretaría General de estg Ayuntamiento de coloflán, Jalisco senotifique al congreso del Estado que sE npioäö"iîi"räniJ'¡oro de este H.Avuntamiento EMlrlR EL voTo.A'.F4Y9R rerp-"cto det Decreto 29540/Lxvlt24,mediante la cual se reforma elarticulo 15 rra""iã[-lv de la constitución política delEstado de Jalisco' para efectos del artículo 11i ãã a propia Constitución política defEstado.

Para tal fin, se ordena a la secretaría General de este Ayuntamiento de colo¡án,isco se remita al congreso det Esta_do copia r*rt¡nãrå" del acta ¿;;i, sesión paraeómputo en términos delartículo 117 de lá const¡iuc¡on política del Estado de Jalisco.

2.
Jal
su

COLOTLAX
Gobierno Ciudadano

secretario Generaldel H. Ayuntamiento de coloilån, Jalisco
Adm i nistra ciôn 2AZl _2A24

HAGo coNsrAR y ooy rÉ.-

Se extiende la presente certificación en Coloilán, Jalisco, el 01 de marzo de 2024

Atentamente:
"2A24, Año del Bicenten

así como de la
ario del Nacimiento del Federalismo Mexica no,

y Soberanía de los Estados"

ill

Mtro. Ca rlos Javier Avila Nava


